

Enero 16, 2002


Memo

A:

Todos Los Socios

Fecha:
21/12/01

Asunto:
Carta Normativa Número N-AM-11-10-2001

Estimado socio, en la mañana de hoy el Comisionado de Seguros efectuó una conferencia de prensa en cual PIA, ACODESE y AGESE fueron invitadas a participar.  La misma tenia el propósito de informar varios asuntos los cuales son de interés para nuestra industria.  El más importante era la carta normativa la cual suspende los requisitos de inscripción de tipos para ciertos seguros comerciales.  Participamos activamente en la reunión sobre este asunto y queremos puntualizar los logros de nuestra Asociación: 

1. El asegurador no ofrecerá cotización alguna para las clases, subdivisiones o combinaciones de seguros a los que aplica esta carta, a menos que sea a través de un tenedor de licencia debidamente expedida por esta Oficina.

2. El asegurador no ofrecerá cotizaciones que establezcan diferencias injustas entre riesgos que envuelvan esencialmente los mismos peligros, independientemente de que en la tramitación del seguro haya intervenido o no un agente general, corredor o agente de seguros. 

3. La cotización que ofrezca el asegurador deberá incluir todas las partidas desglosadas en una distribución del dólar prima (i.e. no se ofrecerán “cotizaciones netas”).

No obstante entendíamos que no podíamos apoyar esta medida en estos momentos por las razones expuestas en nuestra carta del 12 de diciembre del corriente al Comisionado de Seguros la cual pueden ver el texto completo en nuestro sitio en la internet www.piaofpr.com 

Es nuestra intención de seguir participando en las determinaciones y  confección de cambios a la industria, siempre representando y defendiendo los intereses de la clase productora.  
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